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CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE LAS FUNCIONES DE INSPECCiÓN DE
GANADERíA Y ZOOSANITARIA PARA EFECTOS DE LA APLICACiÓN DE LA LEY DE FOMENTO Y
DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA
POR LOS CC. ÁLVARO GARCíA CHÁVEZ Y LUIS ESTEBAN ALVA MUÑOZ, EN SU CALIDAD DE
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO AGROPECUARIO Y
HORTOFRUTíCOLA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA
SECRETARíA" Y POR OTRA PARTE EL COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCiÓN
PECUARIA DEL ESTADO DE JALISCO, S. C., REPRESENTADO POR LOS CC. JESÚS VEGA NAVARRO,
ANDRES SALVADOR RAMOS CANO Y OTllIO VALDES CORREA, EN CARÁCTER DE PRESIDENTE,
SECRETARIO Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "El
COMITÉ", Y REFIRIENDOSE A AMBOS EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE A LAS
SIGUIENTES

BASES

1. EN ATENCiÓN A LA POLíTICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, ACORDE CON LA
NACIONAL, EN CUANTO A LA DESCONCENTRACIÓN DE FUNCIONES A LAS ORGANIZACIONES DE
PRODUCTORES Y ORGANISMOS CON CAPACIDAD PARA EJERCERLA BAJO LAS lEYES, NORMAS
Y REGLAMENTOS RELATIVOS, SE ELABORA EL PRESENTE CONVENIO PARA QUE "EL COMITÉ"
DESARROLLE FUNCIONES DE APOYO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE INSPECCiÓN DE
GANADERíA Y ZOOSANITARIA, CONSISTENTES EN LA VIGILANCIA SOBRE LA LEGITIMA
PROPIEDAD DE LOS ANIMALES, Asl COMO EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD SANITARIA,
VERIFICANDO EL ORIGEN, TRANSITO Y DESTINO DE LA MOVILlZACION DE LOS ANIMALES, SUS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS QUE SE COMERCIALIZAN O SE MOVILIZAN DENTRO DEL
TERRITORIO DEL ESTADO, Así COMO LAS DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD PECUARIA,
CONTENIDAS EN LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO.

2. "EL COMITÉ" MANIFIESTA INTERÉS Y SOLICITA COADYUVAR EN LA REALIZACiÓN DE DICHAS
FUNCIONES PARA MEJORARLAS EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES PECUARIOS
JALISCIENSES, PARA LO QUE CUENTA CON PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO.

3. "LA SECRETARíA" CONSIDERA PROCEDENTE LA PETICiÓN DE "EL COMITÉ", EN VIRTUD DE
ENCUADRAR CON LA POLíTICA NACIONAL Y ESTATAL EN LA MATERIA, EN CUANTO A LA
DESCONCENTRACIÓN DE SUS FUNCIONES A FAVOR DE LAS ASOCIACIONES DE PRODUCTORES
Y ORGANISMOS SIMILARES, DENTRO DEL ARTíCULO r; 9° FRACCiÓN 11, IV, Y VIII; 11° Y 24,
FRACCiÓN 111, DE LA lEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO.

DECLARACIONES

DECLARA "LA SECRETARíA":

1. QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 36, 46 Y 50 FRACCiÓN XVIII DE LA CONSTITUCiÓN
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO; ARTíCULOS 1°,2°,3°,5°,9° FRACCIONES
XXIII; 20, 21, 22 FRACCIONES 1, 11, IV, XI, XXI Y XXII; 30 FRACCiÓN 11 Y 32 BIS FRACCIONES 1, 111, VI,
VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO; ARTíCULOS t-,
9° FRACCIONES 1, 11 Y IV, Y 10° FRACCIONES 111, VI Y XII DE LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO
PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO.

2. QUE CONSIDERA PROCEDENTE LA PETICiÓN DE "EL COMITÉ" PARA COADYUVAR EN EL
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE INSPECCiÓN DE GANADERíA Y
ZOOSANITARIA CONTENIDAS EN LAv'Y DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO
DE JALISCO. O
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DECLARA "EL COMITÉ":

1. SER UNA SOCIEDAD CIVIL NO LUCRATIVA CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 25,424 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 1990, EN LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 43 DE LA
CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, y REGISTRADO CON FECHA 3 DE AGOSTO DEL MISMO
AÑO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, EN SU OFICINA PRIMERA DE
GUADALAJARA, BAJO DOCUMENTO NÚMERO 54, FOLIOS DEL 252 AL 263 DEL LIBRO 59,
REGISTRANDO SU DOMICILIO EN LA AVENIDA SOLIDARIDAD IBEROAMERICANA NUMERO
7069, COLONIA LAS PINTAS, DEL MUNICIPIO DE El SALTO, JALISCO, CON PERSONALIDAD
JURíDICA PROPIA.

2. QUE ENTRE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES:

REALIZAR y APOYAR CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS VIGENTES EN LAS DIFERENTES
ESPECIES PECUARIAS EN EL ESTADO Y OPERAR PUNTOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA
ZOOSANITARIA, PARA EL CONTROL DE MOVILIZACiÓN Y SANITARIO EN SU TERRITORIO.
OPERAR lOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES DEL PROGRAMA DE PREVENCiÓN Y
MANEJO DE RIESGOS, EN EL COMPONENTE DE SANIDADES.
OPERAR Y ADMINISTRAR LA INFRAESTRUCTURA DE LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO
ANIMAL EN El ESTADO, INCLUYENDO EL LABORATORIO DE PATOLOGíA ANIMAL DE EL
SALTO, JALISCO.
DESARROLLAR PROGRAMAS DE FOMENTO PECUARIO, Así COMO DE MEJORAMIENTO
GENÉTICO Y DIVULGACiÓN DE LAS TECNOLOGíAS GENERADAS EN BENEFICIO DE LOS
PRODUCTORES PECUARIOS EN EL ESTADO.

• APOYAR LAS ACCIONES DE CAPACITACiÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE REALIZA LA
SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y
ALIMENTACiÓN (SAGARPA) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO CON PRODUCTORES
PECUARIOS ORGANIZADOS.

3. QUE DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 9 DEL CAPíTULO V DE lOS
TíTULOS QUE lO RIGEN, Y CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 9", FRACCiÓN IV DE LA lEY
DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO, SE ENCUENTRA
FACULTADO PARA FIRMAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS TÉRMINOS
ESTIPULADOS EN EL MISMO. ~

4. TENER INTERÉS EN COADYUVAR CON "LA SECRETARíA" EN LA ADMINISTRACiÓN DE
PERSONAL QUE REALIZA FUNCIONES DE INSPECCiÓN DE GANADERíA Y ZOOSANITARIA,
CONTENIDAS EN LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO,
PARA MEJORARLAS EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DEL ESTADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LAS PARTES CONVIENEN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS
PRIMERA.- EL PRESENTE CONVENIO TIENE COMO OBJETIVO COORDINAR LAS ACCIONES DE "LA
SECRETARíA" Y "EL COMITÉ" EN LA OPERACiÓN, SUPERVISiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL PERSONAL
DE INSPECCiÓN ZOOSANITARIA EN EL INTERIOR DEL ESTADO Y DEL PROGRAMA DE REVISiÓN DE '}
GANADO BOVINO EN CORRALES DE ENGORDA Y SEGUIMIENTO A CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS, Así
COMO LA SUPERVISiÓN DE SU DESEMPEÑO Y EL DE EXPEDITORES E INSPECTORES DE GANADERíA
MUNICIPALES DESIGNADOS EN EL ESTADO, PARA EFECTOS DE APLICACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA '-.J
lEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO; ADEMAS DE DETERMINAR
LAS FACULTADES QUE PARA ELLO SERÁN DELEGADAS A "EL COMITÉ" Y AQUELLAS ATRIBUCIONES
QUE EJERCERÁ "LA SECRETARíA".

PARA ELLO "LA SECRETARíA" REGLAMENTARÁ LAS FUNCIONES QUE EN ESA MATERIA lE
COMPETANy DESEMPEÑE-:JTÉ'" DEACUERDOA LASBAvEFlNIDAS ENESTECONVENI~



CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE LAS FUNCIONES DE INSPECCiÓN DE GANADERíA Y
ZOOSANITARIA PARA EFECTOS DE LA APLICACiÓN DE LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO

DGFAH/DG/COVP/001/2012

SEGUNDA.- MEDIANTE ESTE CONVENIO "EL COMITÉ" ACEPTA CONTINUAR CON LA ENCOMIENDA
DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA OPERACiÓN Y
MANTENIMIENTO DE LOS PUNTOS DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA UBICADOS EN EL TERRITORIO
ESTATAL, Y EL PERSONAL QUE LABORA EN AQUELLOS PUNTOS DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA
BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Así COMO LOS RECURSOS FINANCIEROS
NECESARIOS PARA EL PAGO DE INSPECTORES DEL PROGRAMA DE REVISION DE GANADO BOVINO
EN CORRALES DE ENGORDA Y SEGUIMIENTO A CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS y PARA LA
SUPERVISiÓN DE EXPEDITORES E INSPECTORES DE GANADERíA Y RASTROS MUNICIPALES, Así
COMO LOS GASTOS OPERATIVOS QUE DE ELLO DERIVEN, DEBIENDO NOTIFICAR CON ANTICIPACION
A "LA SECRETARIA" DE CUALQUIER MODIFICACION EN LA PLANTILLA LABORAL

TERCERA.- PARA LO ANTERIOR "LA SECRETARíA" ENTREGARÁ A "EL COMITÉ" COMO SUBSIDIO,
RECURSOS FINANCIEROS PARA SER ADMINISTRADOS POR ÉSTE, LOS CUALES DEBERÁN SER
APLICADOS EXCLUSIVAMENTE PARA EL PAGO DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES QUE
CORRESPONDAN AL PERSONAL REFERIDO, MANTENIMIENTO Y GASTOS OPERATIVOS DE PUNTOS
DE INSPECCION, Así COMO PARA AQUELLOS OTROS CONCEPTOS QUE POR MOTIVO DE LA
INSPECCiÓN Y VIGILANCIA PECUARIA EN EL ESTADO SE GENEREN Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DE
"LAS PARTES".

EL MONTO DE ESTE SUBSIDIO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, SERÁ POR LA
CANTIDAD DE $12'720,000.00 (DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.),
PROCEDENTE DE LA PARTIDA 06 00 014 01 00141 4315 00 Y SERÁ PROPORCIONADO EN DOCE
MINISTRACIONES MENSUALES, DEBIENDO SER DEPOSITADO EN UNA CUENTA BANCARIA
ESPECIALMENTE APERTURADA POR "EL COMITÉ" PARA LA EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONVENIO Y
EJERCIDO EN ESTRICTO APEGO A LAS INDICACIONES DEL CUADRO ADJUNTO (ANEXO 1), PARA LO
CUAL "EL COMITÉ" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN RECIBO FISCAL A NOMBRE DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS, CON DOMICILIO EN PEORO MORENO N° 281, COL. CENTRO,
GUADALAJARA, JALISCO. R.F.C. SFI 890301 DUO, POR CONCEPTO DE "SUBSIDIO PARA LA
EJECUCiÓN DE LAS FUNCIONES DE INSPECCiÓN DE GANADERíA Y ZOOSANITARIA PARA EFECTOS
DE LA APLICACiÓN DE LA LEY DE DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO, DURANTE EL
2012".

CUARTA.- "EL COMITÉ" EJERCERÁ ESTOS RECURSOS Y SERÁ RESPONSABLE DEL BUEN USO,
DESTINO Y APLICACiÓN QUE SE DÉ A LOS MISMOS, DEBIENDO INFORMAR MENSUALMENTE Y EN
FORMA DETALLADA A "LA SECRETARíA", DE LA APLICACiÓN QUE SE HAGA DE LOS MISMOS Y LAS
ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN~ LA APLICACiÓN DE LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLL
PECUARIO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA QUE ÉSTA EVALÚE SU CORRECTA APLICACiÓN.

"LA SECRETARIA" ESTARA FACULTADA PARA REALIZAR LA VERIFICACION DEL DEBIDO EJERCICIO
DE LOS RECURSOS MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CUANDO ASI LO CONSIDERE,
ACEPTANDO "EL COMITÉ" PERMITIR DICHAS VERIFICACIONES, PONIENDO A DISPOSICION DE "LA
SECRETARIA" LA DOCUMENTACION REQUERIDA y OTORGANDO LAS FACILIDADES NECESARIAS
PARA ELLO.

QUINTA.- "EL COMITÉ" OTORGARÁ NOMBRAMIENTO AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA DESEMPEÑARSE COMO INSPECTORES ZOOSANITARIOS, QUIENES SE UBICARÁN
EN LOS PUNTOS DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA EN EL TERRITORIO ESTATAL Y LOS DEL
PROGRAMA DE REVISiÓN DE GANADO BOVINO EN CORRALES DE ENGORDA Y SEGUIMIENTO A
CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS IMPLEMENTADAS EN EL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO EL NECESARIO ;)
PARA REALIZAR SUPERVISION PECUARIA, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON EL VISTO BUENO DE
"LA SECRETARíA". ESTOS NOMBRAMIENTOS SERÁN SOPORTADOS MEDIANTE UN CONTRATO
LABORAL O DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO POR "EL COMITÉ" CON CADA UNO DE
ELLOS, EN EL CUAL SE ESTABLECERÁN LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES ESTOS OTORGARÁN
SUS SERVICIOS PROFESIONALES. PARA AQUELLOS INSPECTORES QUE YA SE ENCUENTREN
LABORANDO DESDE EJERCICIO~ !ERIORES NO SERA NECESARIO LA RATIFICACION DE SU

DESIGNACION. « ~' ~ 3
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LOS SALARIOS CORRESPONDIENTES A LOS INSPECTORES SERÁN LOS QUE SE ACUERDEN CON "LA
SECRETARíA", DEBIENDO "EL COMITÉ" RESPETAR ESTRICTAMENTE DICHOS MONTOS. CUALQUIER
MODIFICACiÓN A LOS MISMOS DEBERÁ REALIZARSE BAJO AUTORIZACiÓN MANIFIESTA POR PARTE
DE "LA SECRETARíA".

EL PERSONAL CONTRATADO EN VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO PERMANECERÁ EN FORMA
ABSOLUTA BAJO LA DIRECCiÓN Y DEPENDENCIA LABORAL DE "EL COMITÉ", POR LO QUE NO SE
CREARÁ UNA SUBORDINACiÓN DE NINGUNA ESPECIE CON LA "LA SECRETARíA", NI OPERARÁ LA
FIGURA JURíDICA DE PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EL NUMERO DE INSPECTORES Y MONTOS AUTORIZADOS PARA GASTOS OPERATIVOS DE PUNTOS
DE VERIFICACION ZOOSANITARIA PODRÁN SER MODIFICADOS CONFORME A LOS
RECONOCIMIENTOS OTORGADOS POR EL SENASICA y A LAS ACCIONES PARA EL RECONOCIMIENTO
DE NUEVAS FASES DE CAMPAÑA, LO CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "LA SECRETARíA"

SEXTA.- LOS INSPECTORES ZOOSANITARIOS QUE LABOREN EN LOS PUNTOS DE
VERIFICACiÓN Y LOS DEL PROGRAMA DE REVISiÓN DE GANADO BOVINO EN CORRALES DE
ENGORDA Y SEGUIMIENTO A CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS, TENDRÁN LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES QUE LES SEAN SEÑALADAS POR "EL COMITÉ", DEBIENDO APEGARSE ESTAS A LOS
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS NORMATIVAS FEDERAL Y ESTATAL EN LA MATERIA.

SÉPTIMA.- ESTOS INSPECTORES DEBERÁN ENTREGAR REPORTES MENSUALES DE LAS
ACTIVIDADES DESARROLLADAS A "EL COMITÉ", EL CUAL A SU VEZ DEBERÁ INFORMAR DE ELLO A
"LA SECRETARíA", ADEMÁS DE REPORTAR LAS ANOMALíAS O IRREGULARIDADES QUE CON MOTIVO
DE SUS FUNCIONES SE PRESENTEN, PARA QUE ÉSTA TOME LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE
CONSIDERE NECESARIAS.

OCTAVA.- "LA SECRETARíA" ESTARA FACULTADA PARA SUPERVISAR EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA, Así COMO EL CUMPLIMIENTO
DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ESTADO Y LA
NORMATIVIDAD FEDERAL VIGENTE EN MATERIA ZOOSANITARIA, Así COMO DE LOS DEMÁS
ORDENAMIENTOS LEGALES RELATIVOS, A TRAVES DE DOCE SUPERVISORES REGIONALES
PECUARIOS Y DEMÁS PERSONAL QUE PARA ELLO CONSIDERE NECESARIO, PUDIENDO AUTORIZAR A
"EL COMITÉ" LA CONTRATACION DE PERSONAL DE APOYO PARA ELLO.

NOVENA.- "LA SECRETARíA" Y/O .."EL COMITÉ" SERÁN RESPONSABLES DE DAR ASESORíA Y
CAPACITACiÓN A TODO EL PERSONAL CONTRATADO, TANTO EN MATERIA DE INSPECCiÓN D
GANADERíA, COMO EN INSPECCiÓN ZOOSANITARIA, POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO

DÉCIMA.- SI SE PRESENTARA LA DISOLUCiÓN DE "EL COMITÉ", O SI SE DIERA POR TERMINADO EL
PRESENTE CONVENIO, "LA SECRETARíA" DETERMINARÁ LOS MECANISMOS PARA CONTINUAR CON
LA OPERACiÓN DE LOS PUNTOS DE INSPECCiÓN ZOOSANITARIA EN EL ESTADO DE JALISCO Y EN EL
CASO DE AQUELLOS CON RECONOCIMIENTO FEDERAL, ESTO SE HARA COORDINADAMENTE CON LA
AUTORIDAD FEDERAL COMPETENTE.

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN CASO DE SER DECRETADAS REFORMAS A LA
LEGISLACiÓN ACTUAL EN LA MATERIA, SE ADECUARÁN LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE CONVENIO,
CONFORME A LO QUE EN SU CASO ESTABLEZCA LA LEY.

DÉCIMA SEGUNDA.- ""LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE LAS OBLIGACIONES
CONTENIDAS EN EL MISMO SON JUSTAS, CLARAS Y SUFICIENTES, POR LO QUE OBVIAMENTE NO
EXISTE DOLO, MALA FE O ENRIQUECIMIENTO ILEGíTIMO EN ELLAS

DÉCIMA TERCERA.- CONVIENEN "LAS PARTES" QUE AL VENCIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO,
TERMINACiÓNANTICIPADAO RESCISIÓN:y' QUEDARAN~AS A LA CONCLUSIÓND~
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LAS OPERACIONES CONCERTADAS CON ANTELACiÓN, PARA NO AFECTAR DERECHOS DE
TERCEROS

DÉCIMA CUARTA.- SE ACUERDA QUE TODA MODIFICACiÓN AL PRESENTE CONVENIO SE HARÁ
PREVIA CONFORMIDAD DE "LAS PARTES", DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO, LA CUAL SE
CONSIDERARÁ COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVENIO.

DÉCIMA QUINTA.- CUALQUIERA DE "LAS PARTES" PODRÁ TERMINAR EL PRESENTE CONVENIO
UNILATERALMENTE, PREVIO AVISO DADO POR ESCRITO CON 90 DíAS DE ANTICIPACiÓN,
ENTERANDO A LA CONTRAPARTE AMPLIAMENTE DE LAS RAZONES Y LAS JUSTIFICACIONES QUE
MOTIVARON SU TERMINACiÓN ANTICIPADA.

DECIMA SEXTA.- PARA CUALQUIER CONFLICTO SOBRE LA VALIDEZ, INTERPRETACiÓN O
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, SERÁN COMPETENTES EL TRIBUNAL DE LO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO "LAS PARTES" A CUALQUIER OTRO
FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTO A PARTIR DE SU FECHA DE
SUSCRIPCiÓN, POR LO QUE UNA VEZ LEíDO Y CONOCIDO EN SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, LO
FIRMAN POR TRIPLICADO, LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN.

GUADALAJARA, JAliSCO, A 9 NUEVE DE MARZO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE.

LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL ¡
L GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO I----\'\---------~

POR EL COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCiÓN
PECUARIA DEL ESTADO DE JALISCO, S. C.
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ANEXO 1

COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCiÓN PECUARIA
DEL ESTADO DE JALISCO, S. C.

PRESUPUESTO DE EJERCICIO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012

Concepto Importe Anual
($)

NOMINA DE INSPECTORES RESPONSABLES (39) DE
5,221,284.00

PUNTOS DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA

NOMINA DE INSPECTORES AUXILIARES (45) DE PUNTOS 3,672,180.00DE VERIFICACiÓN ZOOSANITARIA

GASTOS OPERATIVOS PUNTOS DE VERIFICACION 1,306,536.00ZOOSANITARIA

HONORARIOS A 3 INSPECTORES DE CORRALES Y 3 1'056,000.00SUPERVISORES PECUARIOS

GASTOS OPERA TIVOS~ I DE SUPERVISORES
REGIONALES I 1'464,000.00

TOTAL DEL PRESUPUESTO
$ 12,720,000.00
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